
Arrecife (casco y terminándose Playa Honda, Playa
del Cable y La Concha), Haría (casco), Máguez, San
Bartolomé (casco) y las zonas turísticas: Costa Teguise,
Puerto del Carmen, Playa Blanca (urbanizaciones y
terminándose la del pueblo), La Santa Sport y otros
núcleos turísticos aislados. 

Para el vertido final de las aguas residuales exis-
ten emisarios submarinos en Arrecife, Costa Teguise,
Puerto del Carmen y Costa Papagayo. En el resto de
los Núcleos, la depuración es individual por medio
de fosas sépticas o pozos negros con vertido al subsue-
lo y, en ocasiones, vertidos directos al mar. 

Las infraestructuras de saneamiento, depuración
y vertido en la isla se muestran en el plano número
11. 

2.- CONSUMOS HÍDRICOS.

2.1. Consumo urbano.

Se refiere el consumo urbano al agua utilizada por
la población residente, conectada o no a las redes de

transporte y distribución, y en él se incluye también
el suministro a industrias de poco consumo de agua
así como los volúmenes requeridos para usos muni-
cipales, oficinas, comercios, etc. 

El estudio del consumo urbano se ha realizado a
partir de los datos aportados por la empresa INALSA,
correspondientes a 1999, sobre volúmenes distri-
buidos y facturados, número de habitantes y núme-
ro de abonados por núcleos de población. A partir de
estos datos, se ha estimado en cada término munici-
pal el número de habitantes abastecidos por las re-
des de distribución y se han desagregado, en la me-
dida en que la información disponible lo ha permitido,
los volúmenes correspondientes a usos puramente ur-
banos de los turísticos e industriales.

Como resultado de este proceso, se muestran en
el cuadro número III.1, desglosados por términos
municipales, los volúmenes correspondientes al uso
urbano de la población conectada a las redes de dis-
tribución. Las cifras de pérdidas se refieren a las pro-
ducidas en las redes de distribución, sin contar las que
también se producen en la red de transporte. Los da-
tos están referidos a 1992.
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Cuadro III.1

2.2. Consumo turístico.

El consumo turístico se refiere exclusivamente a
los volúmenes de agua utilizados en establecimien-
tos hoteleros, urbanizaciones y complejos de carác-
ter eminentemente turístico. Su determinación se ha

basado en aplicar una dotación media de 200 l/habi-
tante/día, suficientemente contrastada en varios nú-
cleos turísticos del archipiélago, al número de turis-
tas medios en cada término municipal, según datos
del Plan Insular de Ordenación del Territorio. De es-
ta forma se obtienen los resultados expuestos en el
cuadro número III.2. 


